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AUTO QUE INSISTE NOTIFICACIÓN AL DISCIPLINABLE 

 
Radicado: 76-001-25-02-000-2019-01848-00 
Quejoso / Compulsa:     Juzgado Tercero Civil del Circuito de Buenaventura 
Disciplinable: Diego Fernando Gutíerrez Orrego (Juez Sexto Civil Municipal de 

Buenaventura) 

 
Santiago de Cali, 25 de julio de 2023 
 
Revisado el proceso de la referencia, esta Magistratura DISPONE: 
 
PRIMERO.- INSISTIR en la notificación al funcionario investigado, en caso de no lograrse la notificación 
personal, procédase de conformidad con el artículo 127 del Código General Disciplinario.  
 
SEGUNDO.- Al disciplinable deberá informársele, que si es su deseo puede rendir versión libre y advertírsele 
acerca del derecho que le asiste a no declarar contra sí mismo, contra su cónyuge, compañera permanente 
o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil (artículo 33 de la 
Constitución Política) y que tiene la facultad de confesar o aceptar la responsabilidad respecto de los hechos 
disciplinariamente relevantes (parágrafo artículo 161 CGD), lo cual deberá realizar con asistencia de un 
defensor de confianza o, de oficio, si carece de los medios para designarlo y, que si lo realiza hasta antes de 
la ejecutoria de la decisión de cierre de la investigación disciplinaria, el beneficio será que las sanciones de 
inhabilidad, suspensión o multa se disminuirán hasta la mitad; así mismo, que una vez confesada la 
responsabilidad no habrá lugar a retractación (artículo 162 CGD). 
 
CÚMPLASE, 
 
 
 

(Firma electrónica) 
INÉS LORENA VARELA CHAMORRO 

Magistrada 
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